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EXPDTE. Nº: 518/2004 - P.Ley

AUTOR: PINAZO Alcides

EXTRACTO: Crea el Régimen de Licencia Especial a las Víctimas 
por Violencia Familiar, aplicable a los tres poderes el Estado, 
municipalidades y entes descentralizados.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESPECIAL DERECHOS HUMANOS ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION, con la siguiente modificación en su Artículo 1º, que quedará 
quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Créase a partir de la presente ley, el Régimen de Licencia Especial a las Víctimas de 
Violencia Familiar, la que será de aplicación a los agentes de la Administración Pública, Entes 
descentralizados, Empresas del Estado y Poderes Legislativo y Judicial .”

Y la incorporación del siguiente Artículo, que pasará a ser el Artículo 5º y quedará redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 5º: Invitase a los Municipios de la Provincia a adherir a los términos de la presente Ley.”

“Artículo 6º: De forma.”
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   HOLGADO        GARCIA        MILESI        ROMANS     

 

 

   COLONNA        COSTANZO        MANSO     
Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 29 de septiembre de 2004.- 



 


